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Dimensiones del Bosque Nativo

• Dimensión Ambiental (Patrimonio Ecológico y Genético)

Funciones Ecosistémicas (regulación, soporte, amortigua ción, hábitat)

• Dimensión Productiva (Potencial Productivo)

Manejo adecuado implica aumento notable de la Productivida d

• Dimensión Social (aporte al sustento de las familias rurales)

Fuente dendroenergética, Utilización de Productos no Mader ables

• Dimensión Recreacional, Científica y Cultural

Esparcimiento, Investigación, Patrimonio Único



Bosque Nativo en cifras

• Chile dispone de 13,4 millones de hectáreas de Bosque
Nativo, que representan:

17,8% del territorio nacional y el 86% de la superficie forestal del país

(Catastro Vegetacional. CONAMA y CONAF, 1999),

• 28% de la superficie se encuentra bajo la protección del
Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas
(SNASPE) (3.752.000 hás.)

• En áreas privadas de protección hay cerca de 1.000.000
hás.
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Lo que sucedió en los últimos 15 años 

Fiel Reflejo de nuestros estados de ánimos

Pasamos: 
De la pesadumbres a la euforia 

• De la descalificación a los acuerdos • De la descalificación a los acuerdos 
• Del entrabamiento a los consensos 

Nos movimos de las críticas (1992) pasando por 
la  inmovilidad (94/97-99/2002) y finalmente, de 
la reacción (2002/05) a la acción (2006/07).  





¿Qué opinaron los tomadores de decisión?¿Qué opinaron los tomadores de decisión?

“La urgencia número uno es que existan bonificaciones para el manejo y
conservación del bosque nativo”. Dr. A. Lara, Profesor Universitario

“Se privilegia un recurso natural sometido a la informalidad y con una
tendencia histórica a la sustitución". A. Horvath, Senador

"Todos los desechos que se saquen para mejorar el bosque podr án ser
utilizados para producir energía.". Juan E. Correa, Vice Pdte. Corma

“Es un marco legal adecuado para recuperar, proteger y mejora r los
recursos originarios y el bosque nativo, al mismo tiempo de f omentar el
desarrollo económico y social de las comunidades y territor ios rurales”.

Dr. Álvaro Rojas, ex Ministro de Agricultura



La Ley en su esencia:

Busca proteger, recuperar y mejorar los
bosques nativos, con el fin de asegurar la
sustentabilidad forestal, mediante elsustentabilidad forestal, mediante el
instrumental de fomento al manejo y
preservación del bosque nativo.



Consideraciones

- Acentúa los aspectos ambientales

- Fortalece iniciativas de conservación y protección de los
RR.NN.

- Promueve el resguardo de las funciones ambientales del 
Bosque.Bosque.

- Reconoce los bienes no maderables y los servicios 
provistos por los ecosistemas.

- Prioriza zonas de preservación.



Consideraciones

- Incentiva desarrollo inclusivo (mediante trato especial a 

Peq. Agr.  Forestales)

- Incentiva y apoya la investigación científica y tecnológica
(Creación Fondo de Investigación)

- Crea y establece programas de capacitación y educación- Crea y establece programas de capacitación y educación

- Crea el Consejo Consultivo

- Define conceptos esenciales: Producto no Maderables,
Servicios Ambientales, Bosque Nativo de Preservación, 
de Conservación y Protección y de Uso Múltiple. 



Estimaciones de su impacto (autoridad sectorial)Estimaciones de su impacto (autoridad sectorial)
Proyección a 15 añosProyección a 15 años

• Generación de 5.000 empleos directos y 33.000 empleos
indirectos (habitantes comunas rurales).

• En el plano de la conservación, se estima recuperar una
superficie de 600.000 hectáreas de bosque nativo, con
fines productivos.fines productivos.

• Se pronostica incrementar la preservación de unas
500.000 hás. de bosque nativo y formaciones xerofíticas
(impacto en la biodiviersidad)

• Generación eléctrica, se prevé la producción de 1.750 MW
por aprovechamiento de biomasa (segunda generación).



Oportunidades para los Servicios AmbientalesOportunidades para los Servicios Ambientales



Los servicios ambientales de los bosquesLos servicios ambientales de los bosques

Bienes Ambientales
(Beneficios Directos)

- Madera
- Fibras
- Plantas comestibles y 
medicinales

Servicios Ambientales
(beneficios indirectos)

Principales: 
- Protección de las cuencas 

hidrográficas
- Recreación medicinales

- Animales de caza
- Recreación 
- Belleza Escénica
- Bioprospección

PREOCUPACIÓNPREOCUPACIÓN

- Servicios Ambientales no se intercambian en los me rcados 
(carecen de un valor monetario y son considerados c omo bienes públicos)

- Implicancia: no se internaliza su costo de pérdida al momento de 
tomar decisiones 



Primordial

• Buen entendimiento de cuáles son los Servicios
Ambientales que puede ofrecer un bosque.

• Quienes se benefician de dichos servicios y bajo
que condición lo hacen.que condición lo hacen.

• Entender la manera en que cambian los
Servicios Ambientales cuando se pierde o se
degradan los bosques (valoración ecológica y
económica).



Beneficiarios de los Servicios Ambientales Forestal es

Captura de 
Carbono

BiodiversidadProductos 
no

Maderables

Purificación 
de agua

Reducción 
de la 

sedimentación

Leña

- Administradores de bosques locales
- Comunidades de agua en la cuenca baja
- Comunidad Global



Valor Económico Total del Bosque

Valor de Uso  

 (1) Valor Directo    +   (2) Valor Indirecto   +      (3) Valor de Opción 

Valores de no Uso 

(4) Valor de Existencia + 

(5) Valor de Herencia  
 

·  Turismo, recreación  

·  Alimentos 

·  Agricultura y 

Forestal  

 

·  Protección de Recursos 

Hídricos 

·  Depósito de Nitrógeno  

·  Descomposición de 

 

·  Uso futuro de 1 

y 2   

·  Biodiversidad 

 

·  Valor intrínsico  

·  Responsabilidad con la futuras 

generaciones   

·  Biodiversidad  Forestal  

·  Educación  

·  Descomposición de 

minerales 

·  Influencia en el clima local y 

regional   

·  Biodiversidad  

 

Posible método de valoración económica asociado 
 

·  Análisis de Mercado  

·  Costo del Viaje 

·  Precios Hedónicos  

·  Valoración 

Contingente  

 

·  Cálculo de Medidas 

Preventivas (Reposición) 

·  Métodos de Función de 

Producción 

·  Costo de reposición   

 

·  Valoración 

contingente 

 

       Valoración Contingente  

 

Adaptado de Pearce, et. al., 1989



LOS SERVICIOS AMBIENTALES FORESTALES 

SON UN REGALO DE LA NATURALEZA, QUE 
REQUIEREN PARA MANTENERSE LA REQUIEREN PARA MANTENERSE LA 

PROTECCIÓN DE LOS BOSQUES



Desafíos de la Política Sectorial: Desafíos de la Política Sectorial: 

““ del discurso a la accióndel discurso a la acción ””



•• Apoyo a la implementación de proyectos pilotos Apoyo a la implementación de proyectos pilotos 

•• Constitución de redes de trabajo científicoConstitución de redes de trabajo científico--

¿EN QUÉ SE DEBIERA AVANZAR?¿EN QUÉ SE DEBIERA AVANZAR?

técnica (público/privada)técnica (público/privada)

•• Desarrollo de catastro regional de Servicios Desarrollo de catastro regional de Servicios 
AmbientalesAmbientales



•• ImpulsoImpulso aa lala investigacióninvestigación enen elel ámbitoámbito dede lala
valoraciónvaloración ecológicaecológica yy económicaeconómica dede loslos
serviciosservicios ambientalesambientales

•• EstudioEstudio dede modificacionesmodificaciones reglamentariasreglamentarias
queque permitanpermitan lala flexibilizaciónflexibilización administrativaadministrativa

¿EN QUÉ SE DEBIERA AVANZAR?¿EN QUÉ SE DEBIERA AVANZAR?

queque permitanpermitan lala flexibilizaciónflexibilización administrativaadministrativa
yy lala incorporaciónincorporación dede mecanismosmecanismos
económicoseconómicos

•• DiagnósticoDiagnóstico yy creacióncreación dede laslas capacidadescapacidades
técnicastécnicas institucionalesinstitucionales enen elel ámbitoámbito dede loslos
ServiciosServicios AmbientalesAmbientales



Gracias por su atenciónGracias por su atención

pvillal@utalca.clpvillal@utalca.cl
7171--200214200214



ANEXOANEXO



Qué aspectos considera la Ley

• Define un conjunto de conceptos básicos:
“Bosque", “Bosque Nativo" y otros 24 conceptos, entre ellos y por
primera vez en un cuerpo legal de este tipo “Servicios Ambientales”.

• Genera trato especial para el pequeño propietario forestal
(15% bonificaciòn adicional y concursos especiales)

• Requiere un plan de manejo forestal, de las aguas, y de la• Requiere un plan de manejo forestal, de las aguas, y de la
biodiversidad antes de intervenir en un bosque nativo.

• Profesionales de las ciencias forestales y de los recursos naturales,
con experiencia, serán los encargados de diseñar los planes.

• CONAF será la responsable de velar por las exigencias del cuerpo
legal y el futuro reglamente (potestad pública – Ministro de Fe)

• Se autorizará, excepcionalmente, intervenciones en individuos de
especies vegetales nativas en peligro de extinción.



• Se prohíbe el corte o deterioro de árboles o arbustos en terrenos
aledaños a manantiales, cuerpos y cursos naturales de agua. 

• La franja de protección es de distintos anchos según la zona y el cauce
(desde 50 a 15 metros de ancho total). 

• El Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo sustentable abrirá
un concurso para otorgar entre 5 y 10 unidades tributarias a proyectos
que deberá visar el Ministerio de Agricultura.

Qué aspectos considera la Ley

• Se crea un Fondo para la investigación que incremente los
conocimientos en materias vinculadas a los ecosistemas, que también
manejará el Ministerio de Agricultura.

• Se creará un Consejo Consultivo 

• Ministerio de Hacienda comprometió un financiamiento de US$ 8 
millones anuales, por un plazo de 30 años, a partir de la entrada en 
vigencia de la Ley del Bosque Nativo


